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Pasados los momentos de euforia por el Acuerdo de París (diciembre 2015), llega el momento 
de volver a hacer una lectura de los resultados de la COP21. Han sido tan alabados como 
denostados, lo primero por la mayoría de las Partes y lo segundo por algunas organizaciones 
medioambientales y expertos que esperaban un acuerdo con mayor fuerza jurídica.  
 
Son muchas las preguntas que nos podríamos hacer: ¿Solo los tratados vinculantes tienen éxito 
en los regímenes internacionales? ¿Se puede confiar en la buena voluntad de los estados en 
hacer cumplir los buenos deseos del Acuerdo de París? ¿Hubiera sido preferible un acuerdo con 
elementos vinculantes, pero no suscrito por todos los países?  
 
Hay opiniones de todo tipo, pero, a pesar de las debilidades, el Acuerdo de París se considera un 
éxito entre la mayor parte de sus negociadores precisamente porque se ha conseguido que todos 
los países lo firmen. Eso es un gran logro teniendo en cuenta los grandísimos intereses de todo 
tipo que el cambio climático arrastra, el gran número de estados con los que había que negociar 
y por las limitaciones tan claras que frenar el cambio climático tiene para el desarrollo 
económico, en especial el de los países del Sur global.  
 
Entre los logros incluidos en el acuerdo está el que aparezca que se harán esfuerzos para reducir 
el aumento de la temperatura a 1.5ºC, algo que incluso para los países AOSIS (sus grandes 
precursores) era visto como una meta inalcanzable. Aunque el objetivo son los 2ºC, el haber 
incluido el deseo de los 1.5ºC hace que el acuerdo sea más ambicioso. No obstante, no por 
haberlo incluido se va a cumplir, puesto que se calcula que la temperatura ya ha aumentado 1ºC 
respecto a los niveles previos al siglo XX. Por tanto, parece muy difícil no sobrepasar los 1.5ºC 
con los niveles de emisión actuales en todo el planeta.  
 
Es cierto que en el Acuerdo hay pocos elementos vinculantes, sobre todo lo relacionado con la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), y también es cierto que se deja a 
la voluntad de los estados el cumplir con las contribuciones determinadas nacionales que cada 
uno ha presentado ante la Secretaría de la CMNUCC. Pero es justamente este elemento de 
voluntariedad lo que ha hecho posible el Acuerdo de París. Aquí hay que tener en cuenta dos 
cosas: por un lado, en Lima (2014) se decidió cambiar el enfoque con el que se había trabajado 
hasta ese momento, en el que la reducción de GEI con unos porcentajes determinados era visto 
por los países en desarrollo como una imposición de Norte. En Lima, por tanto, se decide que 
sea cada uno de los Estados (independientemente de su nivel de desarrollo) el que se marque 
libremente unos objetivos a alcanzar para reducir sus emisiones, lo que al final será más 
efectivo puesto que la presión internacional por no alcanzarlos será mayor. Por otro lado, con 
esta nueva aproximación se consigue satisfacer el deseo de los países desarrollados de que todos 
los países hagan esfuerzos de mitigación y no se deje al Norte como el único encargado de 
luchar contra el cambio climático.  
 
El Acuerdo también dice que cada Parte deberá presentar información sobre los esfuerzos 
realizados para cumplirlos conforme a una metodología que habrá de ser validada por el IPCC y 
la Conferencia de las Partes. Además, aunque no se marca una fecha concreta para alcanzar el 
pico de emisiones, sí que se dice que las contribuciones determinadas, que deben ser revisadas   
que los Estados deberán cumplir y una voluntad para que no haya retrocesos en los avances 
     que hagan cada uno de los Estados. cada cinco años (éxito de la UE), siempre 
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 tendrán que ser más ambiciosas y no podrán revisarse a la baja (art. 4.3.). Por tanto,    
sí que hay un elemento de obligatoriedad y una pautas concretas. 
 
En general, el Acuerdo de París es un triunfo histórico para los países en desarrollo, porque 
han conseguido igualar los esfuerzos en mitigación (que siempre han sido los preferidos por 
los países desarrollados) con los esfuerzos en adaptación. También han conseguido que el 
Acuerdo incluya el Mecanismo Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños y 
que claramente favorece a los países más afectados por el cambio climático; también se han 
incluido referencias a términos que eran clave para tener el beneplácito de ciertos países, 
como han sido las alusiones a la Madre Tierra, al concepto de justicia climática, al justo 
principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas y a la adopción de estilos de 
vida y pautas de consumo y producción sostenibles (en clara alusión al consumo desaforado 
en los países desarrollados y que tanto habían criticado países como la India). Y se ha 
vinculado de forma muy clara a lo largo del acuerdo la lucha contra el cambio climático con 
el desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza.  
 
Es aquí donde vemos cómo París puede empezar a marcar el paso de la economía mundial a 
partir de ahora. Es cierto, como han resaltado los críticos del acuerdo, que no se habla de 
descarbonizar la economía —algo que los países OPEP, en especial Arabia Saudita, no 
hubieran aceptado—, pero sí se menciona constantemente la reducción de emisiones y el 
desarrollo con bajas emisiones, la importancia de poner un precio al carbono e incluso se 
menciona (no en el acuerdo, pero sí en la decisión de la COP21) el uso de las energías 
renovables.  
 
Otro aspecto que sale muy reforzado en el acuerdo es la transferencia de conocimientos, de 
financiación y de tecnología de los países desarrollados a los países en desarrollo. Este es un 
aspecto absolutamente clave para que los países más necesitados puedan contribuir a la 
reducción de GEI. La voluntad no puede exigirse a países con escasez si no se les brindan 
los medios para luchar contra el cambio climático a la par que los países desarrollados; esta 
no es una cuestión de generosidad, sino de lucha conjunta por parte de todos los países, 
compartiendo todo lo que se sabe y todas las herramientas que ya se tienen para que puedan 
ser utilizadas por todos en esta lucha común. Para que las obligaciones en este sentido no 
solo apliquen a los países desarrollados, el acuerdo ha incorporado —de forma acertada— 
distintos mecanismos para que tanto los unos como los otros den cuenta de lo que se 
transfiere (sea dinero, tecnología o conocimiento) y de cómo se han utilizado los medios 
recibidos. Esto, tal y como dice el artículo 13.1 ayudará a que aumente la confianza entre las 
Partes y a que pueda haber una visión de conjunto sobre qué hace cada uno, porque la idea 
principal que sale de París es que la lucha contra el cambio climático necesariamente tiene 
que hacerse de forma conjunta para que se pueda alcanzar la meta establecida.  
 
Sí, hay pocos elementos vinculantes, pero también hay un gran trabajo de diplomacia, de 
coordinación y de ambición que deja prácticamente en el olvido el desastre de Copenhague. 
Todos hemos ganado con el acuerdo porque lo más positivo es, sin duda, que estamos ante 
el primer acuerdo global para paliar el cambio climático, y a él se ha llegado gracias a que 
del acuerdo se han retirado todas las referencias a aspectos vinculantes.  
 
El próximo 22 de abril se abrirá la firma del acuerdo en Nueva York, lo que le dará un grado 
de solemnidad para mantener el buen clima establecido en París. Aún quedará la 
ratificación. Ahí se verá la voluntad real de cada Estado por cambiar el rumbo actual del 
deterioro medioambiental.  
 
   


